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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 

Esposo siguen sin novedad en su importante salud. 

S. M . la Reina Madre continuaba ayer adelantando 
mucho en su curación, habiendo permanecido algunas 
horas fuera del lecho, como en los dias anteriores. 

- — -

CONCORDATO 

CELEBRADO E M f i E SL SANTIDAD Y S. H . CATOLICA, FIRMADO EN 

MAOJUD E L 16 DE MARZO DE 1851, Y RATIFICADO POR S. M . 

E N 1.° DE ABRIL Y POR SU SANTIDAD EN 23 DEL MISMO* 

(Conclusión.) . 

Art. 34. Para sufragar los gastos del culto tendrán 
las iglesias metropolitanas anualmente de 90 á 140,000 
reales; las sufragáneas de 70 á 90,000, y las colegia
tas de 20 á 30,000. 

Para los gastos de administración y estraordinarios 
de visita tendrán de 20 á 30,000 rs. los metropolitanos 
y de 16 á 20,000 los sufragáneos. 

Para los gasto* del oulto parroquial se asignará á 
las iglesias respectivas una cantidad anual que no ba
jará de 1,000 rs., ademas de los emolumentos eventua
les y de los derechos que por ciertas funciones estén fija
dos 0 se üjaren para este objeto en los aranceles de las 
respectivas diócesis. , 

Art. 35. Los seminarios conciliares tendrán de 90 
á 120,000 rs. anuales, según sus circunstancias y ne
cesidades. 

El Gobierno de S. M. proveerá por los medios mas 
conducentes á la subsistencia de las casas y congrega
ciones religiosas de que habla el art. 29. . 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades 
religiosas se observará lo dispuesto en el art. 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á las mis
mas, y en su representación á los Prelados diocesanos 
en cuyo territorio se hallen los conventos ó se hallaban 
antes de las últimas vicisitudes, los bienes de su perte
nencia que están en poder del Gobierno y que no han 
sido enagenados. Pero teniendo Su Santidad en consi
deración el estado actual de estos bienes y otras parti
culares circunstancias, á fin de que con su producto 
pueda atenderse con mas igualdad á los gastos del culto 
y otros generales, dispone que los prelados, en nombre 
de las comunidades religiosas propietarias, procedan 
inmediatamente y sin demora á la venta dé los espresa
dos bienes por medio de subastas públicas hechas en la 
forma canónica y con intervención de persona nombra
da por el Gobierno de S. M. El producto de estas ven-
las se convertirá en inscripciones intransferibles de la 
Deuda del fijado del 3 por 100, cuyo capital é inte
reses se distribuirán entre todos los referidos conventos 
en proporción de sos necesidades y circunstancias para 
atender á tes gastos indicados y al pago de las peikfr* 
nes de las religiosas que tengan derecho á percibirlas, 
sin perjnicie de que §1 -Gobierno sopla oórto fcasta 
aquí lo que fuer» Í * ¿ M l Í f Bir»L iÉ^lule pcg» de 
dichas pensiones basta é faUoctmisrto de Jas pensio
nadas. A 

Art. 36. . Las dotaciones asignadas en ios articules 
anteriores para los gastos del culto y del clero, se m~ 
tenderán sin perjuicio del aumento que se pueda 
en ellas cuando las circunstancias lo permitan. Su 
bargo, cuando por razones especiales no alcance en al-



gun caso particular alguna de las asignaciones espresa
das en el art. 34, el Gobierno de S. M . proveerá lo 
conveniente at efecto. Del mismo modo proveerá á los 
gastos de las reparaciones de los templos y demás edi
ficios consagrados al culto. » 

Art. 37. El importe de la renta que se devengue en 
la vacente de las Sillas episcopales, deducidos los emo
lumentos del Ecónomo, que se diputará por el Cabildo 
en el acto de elegir al vicario capitular, y los gastos 
para los reparos precisos del palacio episcopal, se apli
cará por iguales partes en beneficio del Seminario con
ciliar y del nuevo Prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las 
vacantes de dignidades, canongias, parroquias y bene
ficios de cada diócesis, deducidas las respectivas car
gas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva á dispo
sición del ordinario para atender á los gastos estraordi-
narios é imprevistos de las iglesias y del clero, como 
también á las necesidades graves y urgentes de la dió
cesis. Al propiq efecto ingresará igualmente en el 
mencionado fondo de reserva la cantidad correspondien
te á la duodécima parte de su dotación anual que sa
tisfarán por ana vez dentro del primer año los nueva
mente nombrados-para prebendas, curatos y otros be
neficios; debiendo por tanto cesar todo otro descuento 
que por cualquier concepto, uso, disposición ó privile
gio, se hiciese anteriormente. 

Art. 38. Los fondos con que ha de atenderse á la 
dotación del culto y del clero serán: 

1. ° El producto de los bienes devueltos al clero por 
la ley de 3 de abril de 1845. 

2. * El producto de las limosnas de la Santa Cru
zada. 

3. ° Los productos de las Encomiendas y Maestraz
gos de las cuatro Ordenes militares vacantes y que va
caren. 

4. " Una imposición sobre las propiedades rústicas 
y urbanas y riqueza pecuaria en la cuota que sea nece
sario para completar la dotación, tomando en cuenta los 
productos espresados en los párrafos 1.*, 2 . ° y 3 . ° , y 
demás rentas que en lo sucesivo y de acuerdo con la 
Santa Sede se asignen para este objeto. 

El clero recaudará esta imposición percibiéndola en 
frutos, en especie ó en dinero, previo concierto que 
podrá celebrar con las provincias, con los pueblos, con 
las parroquias ó con los particulares; y en los casos ne
cesarios será ausiliado por las autoridades públicas en la 
cobranza de esta imposición, aplicando al efecto los 
medios establecidos para el cobro de las contribuciones. 

Ademas se devolverán á la Iglesia desde luego y sin 
demora todos los bienes eclesiásticos no comprendidos 
en la espresada ley de 1845, y que todavía no hayan 
sido enagenados, inclusos los quo restan de las comuni
dades religiosas de varones. Pero atendidas las circuns
tancias actuales de unos y otros bienes, y la evidente 

I utilidad que ha de resultar á la Iglesia, el Santo Padre 
dispone que su capital se convierta inmediatamente y 

• sin demora en inscripciones intransferibles de la Deuda 
del Estado del 3 por 100, observándose esactamente 
la forma y reglas establecidas en el art. 35 con referen- • 
qia á la venta de los bienes de las religiosas* 

Todos estos bienes serán imputados por su justo 
valor, rebajadas cualesquiera cargas para los efectos de 
las disposiciones contenidas en este articulo. 

Art. 39. El gobierno de S. M. , salvo el derecho 
propio de los prelados diocesanos, dictará las disposi
ciones necesarias para que aquellos entre quienes se 
hayan distribuido los bienes de las capellanías y funda
ciones piadosas aseguren los medios de cumplir las car
gas á que dichos bienes estuvieren afectos. 

Iguales disposiciones adoptará para que se cumplan 
del mismo modo las cargas piadosas que pesaren sobre 
los bienes eclesiásticos que han sido enagenados con 
este gravamen. 

El gobierno responderá siempre y esclusivamente de 
las impuestas sobre los bienes que se hubieren vendido 
por el Estado libres de está obligación. 

Art. 40. Se declara que todos los espresados bie
nes y rentas pertenecen en propiedad á la Iglesia, y que 
en su nombre se disfrutarán y administrarán por el 
clero. 

Los fondos de Cruzada se administrarán en cada 
diócesis por los prelados diocesanos, como revestidos 
al efecto de las facultades de la Bula para aplicarlos se
gún está prevenido en la última próroga de la relativa 
concesión apostólica, salvas las obligaciones que pesan 
sobre este ramo por convenios celebrados con la Santa 
Sede. El modo y forma en que deberá verificarse dicha 
administración se fijará de acuerdo entre el Santo Padre 
y S. M . Católica. 

Igualmente administrarán los prelados diocesanos 
los fondos del indulto cuadragesimal, aplicándolos á 
establecimientos de beneficencia y actos de caridad en 
las diócesis respectivas, con arreglo á las concesiones 
apostólicas. 

. Las demás facultades apostólicas relativas á este 
ramo y las atribuciones á ellas consiguientes se egerce-
rán por el arzobispo de Toledo en la ostensión y forma 
que se determinará por la Santa Sede. 

Art. 41. Ademas la Iglesia tendrá el derecho de 
adquirir por cualquier titulo legitimo, y su propiedad 
en todo lo que posee ahora ó adquiriere en adelante será 
solemnemente respetada. Por consiguiente en cuanto á 
las antiguas y nuevas fundaciones eclesiásticas no podrá 
hacerse ninguna supresión ó unión sin la intervención 
de la autoridad de la Santa Sede, salvas las facultades 
qué competen á los obispos según el Santo Concilio de 
Trente 

Art. 42. En este supuesto, atendida la utilidad que 
ha de resultar á la religión de este convenio, el Santo 



Padre, á instancia de S. M Católica, y para proveer á 
la tranquilidad pública, decreta y declara que los que 
durante las-pasadas circunstancias hubiesen comprado 
en los dominios de España bienes eclesiásticos, al tenor 
de las disposiciones civiles á la sazón vigentes, y estén 
en posesión de ellos, y los que hayan sucedido ó suce
dan en sus derechos á dichos compradores, no serán 
molestados en ningún tiempo ni manera por Su Santidad 
ni por los Sumos Pontífices sus sucesores: antes bien, 
asi ellos como sus causa-habientes, disfrutarán segura 
y pacificamente la propiedad de dichos bienes y sus 
emolumentos y productos. 

Art. 43. Todo lo demás perteneciente á personas ó 
cosas eclesiásticas, sobre lo que no se provee en los ar
tículos anteriores, será dirigido y administrado según la 
disciplina de la iglesia canónicamente vigente. 

Art. 44. £1 Santo Padre y S. M . Católica declaran 
quedar salvas ó ilesas las Reales prerogativas de la Co
rona de España en conformidad á los convenios anterior
mente celebrados entre ambas Potestades. Y por tanto, 
los referidos convenios, y en especialidad el que se ce
lebró entre el Sumo Pontífice Benedicto XIV y el rey 
católico Fernando Yi en el año 17S3, se declaran con-
fjrmados y seguirán en su pleno vigor en todo lo que 
no se altere ó modifique por el presente. 

Art. 45. En virtud de este Concordato se tendrán 
por revocadas, en cuanto á él se oponen, las leyes, ór
denes y decretos publicados hasta ahora, de cualquier 
modo y forma, en los dominios de España, y el mismo 
Concordato regirá para siempre en lo sucesivo como ley 
del Estado en los propios dominios. Y por tanto nna y 
otra de las partes contratantes prometen por sí y sus 
sucesores la fiel observancia de lodos y cada uno de los 
artículos de que consta. Si en lo sucesivo ocurriere al
guna dificultad, el Santo Padre y S. M . Católica se 
pondrán de acuerdo para resolverla amigablemente. 

Art. 46 y último. El cange de las ratificaciones del 
presente Concordato se verificará en el término de dos 
meses, ó antes, si fuere posible. 

En fé de lo cual, Nos los infrascritos plenipotencia
rios hemos firmado el presente Concordato, y selládolo 
con nuestro propio sello en Madrid á diez y seis de 
marzo de mil ochocientos cincuenta y uno.—(Firma
do.)—Juan Brunelli, arzobispo de Tesalónica.—Manuel 
Bertrán de Lis. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
•* . . . » 

Dirección de Gobierno.—Teatros. 

La Reina, después de haberse enterado de la es-
posicion de la Junta de autores dramáticos encargada 
de la administración del teatro Español, en que esplica 
las causas que la han obligado á suspender las repre-

I sentaciones, y hace presente la situación económica del 
I establecimiento: 
i Considerando que el ensayo hecho d emuestra has

ta la evidencia la imposibilidad de continuar bajo las 
mismas bases y los obstáculos insuperables que ac
tualmente ofrece la ejecución de . un pensamiento tan 
laudable como la creación op nn teatro modelo en que 
bailen estímulo el arte y las letras, se ha dignado 
mandar: 

1. ° Que se proceda al examen de las cuentas del 
teatro Español desde su creación á fin de ajustar y l i 
quidar la deuda que sobre él pesa. 

2. ° Que una mitad de los arbitrios creados por el 
Real decreto de 7 de febrero de 1849 para sosteni
miento del referido teatro, se aplique á la denda que 
resulte durante la administración de la Junta de auto
res dramáticos, según lo espresado en la Real orden de 
13 de julio de 1850, y la otra mitad, asi como el to
tal de productos cuando aquella quede estinguida, á la 
que resulte del tiempo en que la administración corrió 
á cargo del Gobierno. 

3. ° Que tan luego como se hubieren satisfecho las 
citadas obligaciones pendientes, se proceda á la com
pleta supresión de los mencionados arbitrios. 

4. ° Que terminando en 30 de junio próximo el ar
rendamiento del edificio del coliseo del Príncipe, toma-

I do por el gobierno para establecer en él provisional
mente el teatro Español, según las condiciones aproba
das en Real orden de 3 de abril de 1849, en cumpli
miento de lo estipulado en ellas, se devuelva al ayunta
miento de Madrid el citado edificio con las mismas for
malidades que fué recibido, á fin de que haga el uso 
que le pareciere conveniente. 

Y 5.° Que siendo forzoso por las necesidades de los 
tiempos dilatar para época mas próspera y desahogada 
el establecimiento de un teatro-modelo, queden en sos-

I pensó todas las disposiciones dictadas al efecto en el 
Real decreto de 7 de febrero de 1849, sin perjuicio de 
que el gobierno adopte con oportunidad las que juzgue 
mas eficaces para promover y alentar el cultivo de la 
literatura y el egercicio de las artes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de mayo de 1851.—Bertrán de Lis.-— 
Sr. director de la Contabilidad especial de este minis
terio. 

Excmo. Sr.: La Reina, en vista de varías reclama
ciones de empresas dramáticas y de particulares, ha 
tenido á bien mandar se generalice á los teatros de esta 
corte lo dispuesto en el Real decreto de 5 de febrero 
último, que consigna la libertad de géneros en las re
presentaciones escénicas de los teatros de las provincias, 
debiendo tener efecto esta disposición, á fin de respetar 



I , . * ' 

los derechos existentes, desde 1.° de setiembre en que 
dá prinoipio el nuevo año teatral. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de 
mayo de 1851.—Bertrán de Lis.—Sr. gefe* político de 
esta provincia. 

Providencias judiciales. 

Don Pedro de Echenique, juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel 
Herraiz, vecino de Yillaconejos, para que inmediatamen
te se presente en este juzgado, á tin de notificarle, y que 
eslinga la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le siguió por lesiones corporales á Leandro Gar
da Zamora, del .mismo domicilio; pues de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 8 de mayo de 1851.—Pedro 
de Echenique.—Por mandado de S. S., Fernando Fer-
naadez. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

El Excmo. ayuntamiento de esta M. II. Villa, ha 
acordado, con la competente autorizazión , sacar á pú
blica subasta el suministro de las medidas de barro que 
so necesiten para el oficio del Fiel, Contraste y A l 
motacén, en la forma y bajo el pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaría deS. E . , sita 
en el piso bajo délas casas consistoriales. 

Lo que se hace notorio para inteligencia de los que 
quieran interesarse ea el remate, para el que el Sr. at-
calde-corregidor se ha servido señalar el sábado 31 del 
actual á la una de la tarde en las salas capitulares.— 
Madrid 21 de mayo de 1851.—Cipriano María Ciernen-
cin, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con autorización del Excmo. señor gefe superior 
político de esta provincia, se subasta la construcción 
de una fuente pública y viaje de agua potable, que de 
nueva planta ha de establecerse también en la villa de 
Vicálvaro. igual mente la construcción de un nuevo ra
mal de mina que debe prolongarse, para ausiliar al via
je de la fuente denominada de los cinco caños; todo con 
arreglo á los planos, presupuestos, y pliegos de condi
ciones que al efecto se hallan de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento de dicha villa de Vicálvaro, cuyo 
único remate tendrá lugar el dia 30 del corriente á las 11 
de su mañana en la sala capitular da la misma ' i 

Con autorización del Excmo. señor gefe político, 
se vende en la villa de Pozuelo <Je Alarcon, en público 
remate, la máquina de hierro del llelox antiguo que te
nia'éa misma; para el cual está sen alad o el dia 25 del 

i — 

;• corriente de diez á doce de su mañana en sus casas 
j| consistoriales. 

!l . • .f . . . . ' T . . 
r » * • 

Se saca á pública subasta la cámara pontifical de 
Arganda, y la pesca del corto trozo del rio Jarama en
clavado en esta jurisdicción, y para los primeros rema
tes están señalados los dias 30 del corriente mayo, 8 
y 15 del entrante junio de diez á doce de la mañana 
en la sala capitular de Arganda, 

Hallándose en la villa de Pinto, la comisión de es
tadística, á fin de hacer el registro y avalúo de su r i -

< queza territorial y pecuaria, que sirva de base para la 
imposición de su contribución de inmuebles, todos los 
hacendados forasteros que posean en su término ju
risdiccional» fincas rústicas y urbanas, censos y otros 
derechos, presentarán en el término de cuatro dias que 
por segundo plazo seles concede, relaciones exactas, 
circunstanciadas y en los términos prevenidos, de los 

I que posean; en inteligencia de que pasado sin hacerlo, 
se les hará su evaluación por las presentadas última
mente. 

— — — — — — 

Quien quisiere comprar una pequeña 
hacienda en el pueblo de Fuensalida, pro
vincia de Toledo, que dista cuatro leguas 
de su capital y nueve de la corte, que se 
compone de noventa fanegas de tierra de 
pan llevar, una huerta regada de pié, dos 
viñas y una casa con cámara, acudirá á 
la casa de don Isidro Suarez, calle Mayor, 
núm. 20, con quien podrá entenderse. 
También se permutaría por otra finca en 
Madrid ó sus inmediaciones. 

i m 

ADVERTENCIAS. 
Se avisa á los ayuntamientos que aun 

tengan descubiertos del año pasado por 
suscricion á este Boletín, que vengan a 
satifacerlos dentro de un breve plazo, si 
no quieren esperimentar perjuicios que ir
remisiblemente deberán tener si no lo hacen* 

Igualmente se avisa vengan á satisfacer 
el trimestre vencido del corriente año, pues 
en ello hacen un servicio al empresario al 
par que cumplen con la obligación que 

I tienen. 

MADRID: . 

imprenta de Manuel Pita, calle de Valverdé. 


